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Dirección General de 
Enseñanzas Artísticas 

  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 
 

        

    

   EXPTE.: P/SER-013820/2026 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

 

CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO DE ACCIDENTES Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DAR 

COBERTURA A LOS AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO ACADÉMICO 2026-27. 

 

 
DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 

Tras el notable éxito alcanzado por el programa de auxiliares de danza en las tres convocatorias 

anteriores durante los años académicos 2023-2026 y con el propósito de continuar impulsando 

la difusión y el conocimiento de la danza y el folclore tradicional, así como de prevenir el 

sedentarismo y reforzar el desarrollo motriz en etapas educativas decisivas, la Comunidad de 

Madrid, por medio de la Dirección General de Enseñanzas Artísticas, volverá a convocar ayudas 

destinadas a la cuarta edición de esta iniciativa en los centros educativos de la región para el 

curso 2026-2027. 

 

El presente contrato tiene por objeto la suscripción por parte de la Consejería de Educación, 

Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid de una póliza de seguro de accidentes y de 

una póliza de seguro de responsabilidad civil, distribuidas en 2 lotes, para el colectivo del 

programa de auxiliares de danza en centros públicos y concertados de Educación Primaria de la 

Comunidad de Madrid, cuya estimación es de un máximo de 100 auxiliares de danza. 

 

El contrato garantizará, conforme a las condiciones consideradas como coberturas mínimas y con 

sujeción a los términos, condiciones y límites que se especifican en los pliegos del expediente, la 

cobertura de asistencia sanitaria y protección económica en caso de accidente, así como la 

obligación de indemnizar a terceros por los daños y perjuicios de responsabilidad civil causados 

por los asegurados como consecuencia directa de las actividades desarrolladas por los auxiliares 

de danza en el ejercicio de sus funciones en los centros de Educación Primaria (excepcionalmente 

fuera de su horario lectivo para cubrir posibles actuaciones y eventos organizados por el propio 

programa). 

 

Así pues, en virtud del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, le 

corresponde a la Dirección General de Enseñanzas Artísticas la ejecución del presente contrato. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

contratos del Sector Público, se manifiesta que no se dispone de medios propios para llevar a cabo 

la ejecución de este contrato por los motivos que se exponen a continuación. 

 

Las atribuciones institucionales de la Dirección General de Enseñanzas Artísticas han sido 

conferidas por el artículo 2.4 del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y 

Universidades y por los artículos 25 y 26 del citado decreto por los que se establecen las 

competencias y la estructura de la Dirección General de Enseñanzas Artísticas respectivamente.  

 

Asimismo, por el objeto del contrato establecido en los pliegos, esto es, la contratación de una 

póliza de seguro de accidentes y de una póliza de seguro de responsabilidad civil para el programa 

de auxiliares de danza 2026/2027, es de aplicación igualmente la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 

Contrato de Seguro, en sus artículos 73 y 100.  

 
En virtud de dichas normas legales, el contrato garantizará para el colectivo del programa de 

auxiliares de danza en centros públicos y concertados de Educación Primaria de la Comunidad de 

Madrid, conforme a las condiciones consideradas como coberturas mínimas y con sujeción a los 

términos, condiciones y límites que se especifican en la Propuesta de contratación y en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, la cobertura de asistencia sanitaria y protección económica derivada 

de las actividades desarrolladas por los auxiliares de danza en caso de accidente, así como la 

obligación de indemnizar a terceros por los daños y perjuicios de responsabilidad civil causados 

por los asegurados como consecuencia directa de su actividad. 

 

Por lo tanto, se llega a la conclusión de que el servicio de la presente contratación de ambas pólizas 

de seguros únicamente puede ser prestado por una compañía aseguradora especializada en este 

tipo de coberturas y, en consecuencia, se entiende justificada la imposibilidad de llevar a cabo las 

prestaciones anteriormente citadas mediante la utilización de medios propios por parte de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, dando cumplimiento a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 

             Madrid, a la fecha de la firma. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

 

 

 

       Fdo.: Miguel Olite Lumbreras   
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